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Venezuela anuncia vuelos de 
repatriación de ciudadanos 
BOLIVIA. Los viajes venezolanos que residen en Chile y Perú saldrán desde Bolivia, 
según anunció el ministro Diosado Cabello. 

EFE/Redación 

enezuela comunicó que 
retomólaidea de hacer 
vuelos de repatriación 

desde Bolivia para sus conna- 
cionales que estén en Chile y 
Perú, países con los que el go- 
bierno de Caracas no tiene re- 

laciones diplomáticas (fueron 
rotas por el gobierno de Nico- 
lás Maduro, luego queSantiago 
y Limacuestionaran el resulta- 
do de las últimas elecciones 
presidenciales). 

Por ello, los venezolanos 
queresidan en ambos países y 
quieran regresar, deberán lle- 
gara Bolivia paraabordar esos 
vuelos. 

“Sitodo sale comotenemos 
esperado, la semana próxima 
pudiéramos estar haciendo el 
primer vuelo a Bolivia”, indicó 
elministro del Interior, Diosda- 
do Cabello, en una transmisión 
del canalestatal Venezolana de 
Televisión (VTV). 

Agregó, además, que desde 
hacesemanas Venezuela haes- 
tado coordinando estosvuelos 
através de su embajada en Bo- 
livia. 

Desde el Aeropuerto Inter- 
nacional de Maiquetía, quesir- 
ve a Caracas «donde el viernes 
recibió un vuelo con 237 repa- 
wriados desde Estados Unidos- 
Cabello apuntó que lo que se 
necesita es la garantía de que el 
avión pueda ira Bolivia y regre- 
sar con el cupo máximo de pa- 
sajeros. 

“Es decir, no mover un 
avión nuestro que tiene una ca- 
pacidad y cuando lleguemos 
allá solo está el 10% de la capa- 
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SEGÚN EL GOBIERNO VENEZOLANO, EL PRIMER VUELO SALDRÍA LA PRÓXIMA SEMANA. 

cidad del avión. Es hacer la co- 
ordinación”, precisó. 

Por otra parte, el ministro 
subrayó como “problema 
principal” quelos interesados 
“tienen que trasladarse a Boli- 
via, hacer la solicitud por Bo- 
livia porque nuestros aviones 
no pueden entrar a Chile nia 
Perú”. 

La iniciativa fue anunciada 

en mayo, cuando Venezuela 
informó que preparaba vue- 
los de repatriación desde Bo- 
livia para sus connacionales 
que estén en Perú, Chile y Ar- 
gentina, cuyos Gobiernos, se- 
gún dijo entonces Cabello, 
“no permiten” que aterricen 
en sus territorios aviones en- 
viados por el régimen de Nico- 
lás Maduro. 

Hasta ahora, se han repa- 

triado a venezolanos en vue- 
los procedentes de Honduras, 
México y Estados Unidos atra- 
vés del gubernamental Plan 
Vuelta a la Patria. 

Ungrupo de 237 venezola- 
nos llegó el viernes a su país 
en una aeronave procedente 
de Texas, Estados Unidos, in- 
formó Cabello, que indicó que 
este vuelo es el número 51 del 

Plan Vuelta a la Patria. 
En este vuelo se encontra- 

ban siete niños que estaban 
“secuestrados” en Estados 
Unidos, según el Gobierno ve- 
nezolano, quienes sesumana 
siete que fueron repatriados 
el pasado18 de julio y al regre- 
so, el 16 de mayo, de la niña 
Maikelys Espinoza, cuyo caso 
se convirtió en el centro de 
unapolémica entre los gobier- 

nos de Nicolás Maduro y Do-
nald Trump. Todo, como par-
te delas conversaciones entre
Caracas y Washington, sin re-
laciones desde 2019. 

En tanto, hace dos sema-
nas, durante una marcha de
simpatizantes del oficialismo
y familiares de migrantes des-
dela oficina de la ONU en Ca-
racas hasta la céntrica Plaza

Venezuela, el jefe negociador
del chavismo, Jorge Rodrí-
guez, advirtió que había “31
niños secuestrados” en

EE.UU. El también presidente
dela Asamblea Nacional en-
tregó al nuncio apostólico en
Caracas, monseñor Alberto

Ortega, una carta dirigida al
Papa León XIV para solicitar
su mediación en el caso delos
niños.oS 

 

Tres muertos dejó choque entre un 
camión y automóvil en Providencia 
ACCIDENTE. SIAT investiga posible 
conducción bajo efectos del alcohol. 

personas fallecieron 
] ayer producto de un vio- 

lento accidente en Provi- 
dencia, donde un vehículo con 
cuatro ocupantesimpactó porla 
parte trasera a un camión que 
descargaba mercadería en una 
tienda Oxxo. 

Latragedia ocurrió enhoras 
dela mañanaen la intersección 
dela avenida Pedro de Valdivia 
con Toledo, luego dequeelcon- 
ductorperdierael control delau- 
tomóvil, marca BMW. 

De acuerdo a lo que explicó 
el teniente coronel FranciscoGa- 

lloso, el móvil se desplazaba de 
norte a sur cuando se estrelló 
con un semáforo, provocando 
quese deslizara e impactara al 
camión. 

“Fallecieronlasdos personas 
queibanen la parte delantera”, 
indicó el uniformado, mientras 

queunatercera víctima, unamu- 
jer, murió poco despuésenla cl 
nicalndisa. Elúnicosobrevivien- 
tedelautomóviltienelesionesde 

diversa consideración, mientras 
que uno delos trabajadores del 
camiónquedó con heridas leves. 

La Sección de Investigación 
de Accidentesde Tránsito (SIAT) 

deCarabinerosquedó a cargo de 
las diligencias para esclarecerla 
dinámica del hecho y dilucidarsi 
elconductor del auto estaba ba- 
jolainfluencia delalcoholodro- 
gas al momento del incidente. 
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Crisis de seguridad y 
responsabilidad del Estado 

igel Short, campeón 
deajedrez dela Unión 
Europeaen2006, ma- 

nifestó que hoy en día el depor- 
te-ciencia se preocupaba mu- 
cho por cosas como la estruc- 
tura de los peones, y se olvida- 
baque el jaque matetermina la 
partida. Esa aguda crítica, en 
referencia al olvido delo esen- 
cial, nos sirve para describir el 
contexto político del país. En 
efecto, como en el ajedrez, go- 
bernarun país requiere de pla- 
nificación estratégica, adapta- 
ción, gestión de recursos y to- 
ma de decisiones para lograr 
un resultado satisfactorio. Sin 
embargo, al gobernar se pone 
enjuego el destino de una na- 
ción entera, y por eso preocu- 
pa la actual sensación de que 
estamos en jaque. 

De hecho, la crisis que ha 
desatado la inseguridad se ha 
convertido en una oleada de 
violencia. Ya no solo aumenta 

elinúmero de delitos, sino que 
se ha intensificado significati- 
vamente la crueldad de su eje- 
cución. Así, la delincuencia ha 
pasado a transformarse en la 
principal amenaza para los ciu- 
dadanos y para la estabilidad 
institucional. 

Hasta la fecha las estrate- 
gias del Estado en materia de 
seguridad parecen no haber 
dado resultado, y se muestran 
como ineficaces frente a las 
nuevas formas delictivas vincu- 
ladas al crimen organizado y 
bandas transnacionales. 

Por supuesto, estos sucesos 
no son exclusivos de Chile ni 

tampoco se vive con la misma 
intensidad en todas las regio- 
nes. Pero no es prudente con- 
solarse con esta comparación. 
Enrealidad, se necesitan solu- 
ciones eficaces y que estén ala 
altura delos acontecimientos, 
que además den respuesta a 
deberes constitucionales que 
comprometen al Estado, pues 
no debeolvidarse que una fun- 
ciónesencial deéste eslaman- 
tención del orden y seguridad 
pública. En tal sentido, hay ar- 
gumentos paraconsiderar que 
el Estado podría ser jurídica 

  

mente responsable por los da- 
ños derivados del descontrol 
delictual. 

De acuerdo con los artícu- 

los 38 de la Constitución y 42 
dela Ley 18.575, Ley orgánica 
constitucional de Bases Gene- 
rales de la Administración del 
Estado -que fuerefundida, co- 
ordinada y sistematizada por el 
Decreto con Fuerza de Ley 1- 
19653-, el Estado deberespon- 
derdelalesión delos derechos 
delas personas porla falta del 
servicio, es decir, cuando sus 
instituciones u órganos incum- 
plensus obligaciones funciona- 
les, generando daño a los ciu- 
dadanos. 

Basados en esas normas, 
nuestros tribunales han enten- 
dido que el Estado debe res- 
ponder por los daños genera- 
dos por omisiones graves, fa- 
llas reiterativas, inactividad sis- 

temática o incumplimientos 
estructurales, situaciones que 
de alguna manera parecen es- 
tarjustamente presentes en la 
actual crisis de seguridad. 

En el ámbito del derecho 
internacional escenarios simi- 

lares han sido juzgados y san- 
cionados, ya que, sibienlos da- 
ños no han sido causados di- 
rectamente por el Estado, éste 
síera responsable por no ac- 
tuarconla debida diligenciaen 
la prevención, investigación o 
sanción de estas afectacionesa 
los derechos. 

Portodo eso noes absurdo 
plantear que se ha alcanzado 
un punto crítico en el cual po- 
dría configurarseresponsabi 
dad jurídica estatal. Pero evi- 
dentemente esto no puede lle- 
var al exceso de atribuirle res- 
ponsabilidad al Estado por ca- 
da hecho delictivo, sino más 
bien a que él adopte medidas 
técnicas serias, que, respetuo- 
sas del Estado de Derecho, ha- 
gan posible disminuir lo más 
posible los actuales niveles de 
inseguridad. 

Como en el ajedrez, gober- 
nar un país no puede conver- 
tirse en arrojar piezas, espe- 
rando que el azar las ponga en 
sulugar. 
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